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O L E T I N O F Í G T 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D Í ^ I D 

L»*'levos, vrJoños y anuncios quo Layan lo insortarae 
0D. loa Bow«TtMK»orici*i.«* so han da mandar al Jofa Po
lítico roapaotivo, por cuy > o n Itnto so pasaran a los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de $ de AbrUlde 1839.) 

»*e p a h l l r a i o d o * l o * di O H , e x c e p t o l o s d o m i n g o » . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta capiUl, llevado a domioilio, 3*50 posotav monsualos ant io inadaf u 
funra. ,1« „ i i . ti'Kn „i o . w • ¿1 . o , « a s i o i p a a a * , . mente asnniamo oualquier anuucio concornionte al rar-

o í • mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. vicio nacional que dimane do las mismas; porotos d / i £ -
Be admiten suscripciones en Madrid, on la Administración del B o l í t I » , l * o r * 8 particular pagaran 50 cóutimcs do peseta por cada 

( placado Santiago, num. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio '! U n * a d e i n 8 o r c i o n -

f1 " de carta a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo do abono ¿! " ' — ^ 
en timbres móviles. 

Las disposioionos do las Autoridades, excepto las que 
Dan a instancia do parte no pobre, se insertarán oficial

as u m.-r.» l U C l l O . . O r i M U l n i , . . . Ir [> . t , - tn , 

P A R T E OFICIAL 

gmtdencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti-
núau eu la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Diputación provincial 
CONVOCATORIA 

L a Diputación provinolal, en sesión 
d e 4 del corriente, aoordó proveer, me
d ian te examen, dos plazas de Delinean
tes de las Secciones de car re te ras y cons
trucciones civiles, dotadas oon el haber 
anual de 1 .500 pesetas, oon succ ión á las 
siguientes bases: 

1.* Los aspirantes acredi tarán ser e s -
pafioles, mayores de diez y ocho años y 
buena conducta moral. 

2 . a Los aspirantes á dichas plazas 
presentaran en el improrrogable p'azo de 
quince dias, contados desde el siguiente 
a l en que aparezca publioada la convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vínola, en las Oficinas de la Corporación, 
Sección Central, desde las diez de la m a -
•1 ni ' á una de la tarde, los dias hábiles, 
ana respectivas solicitudes acompañadas 
por los documentos que aorediten las oir-
eunstanoiaa exigidas en la anterior con
dición y de relación justificada conve
nientemente de los méritos que concu
r r a n en cada aspirante . 

3 1 Los exámenes se verificarán en el 
local de la Biblioteca de esta Corporación, 
ó" en el que previamente se designe por el 
T r ibuna l de censura nombrado al efeoto. 

4.* £1 examen constará de dos ejer
cicios prácticos: 

PRIMERO 
Htsolvcib'n de problemas acerca de las 

materias siguientes: 
Aritmética.—Sistema de numeración 

ordinario, sütema métrioo decimal de p e 
sas y me itdas, s a n n r , restar , mult ipl i 
car y dividir enteros, quebrados ord ina-
i os y decimales. 

Geometría plana.— Llness reo t ss .our -
"*aa, quebradas y mixtas , oircuuferenola, 

medidas , etcalat». 
Ángulos—Su mecida , t ranspor tados . 
Áreas .—Trláuguio paralelógramo, tra3 

pecio, polígono regular , Irregular, o í rcu-
lo sector y segmento circular . 

Geometría del espacio.—Prismas, p i rá 
mides, cilindros, oonos, troncos do p i rá 
mide y cono, sus desarrollos, áreas l a te 
rales y totales, áreas de la esfera, zonas 
de dos bases y de una. Huso esférico, 
triángulos y polígonos esféricos. 

Volúmenes del pr isma, pirámides, c i 
lindro, cono, tronco do pirámide y oono, 
de la esfera, segmento, casquete esférico 
y cufias. 

Trigonometría.—Hallar en las tablas 
(de Callet) el seno, tangente , conseno y 
oontangente de un arco. 

Topografía.— Medida de alineación oon 
la cinta y la cadena, oolorarios de jalo
nes y de miras . 

SEGUNDO 
Dibujo lineal. — Del inoaoión & tinta 

china de un trozo do máquina, fuente ó 
ediíloio (oon las aguadas de oolor corres
pondientes, sombras y rayados de seooio-
nes) que presente el Tr ibunal á los aspi
rantes para su ejecución. 

Dibujo topográfico.—Representación de 
una par te de terreno del modelo presen
tado al asp i ran te . 

Rotulaoión y esoritura al dictado, d e . 
bieudo reunir lo ejecutado, á su correo-
olón ortográfica, una buena forma de 
letra , que puede ser espafiola ó Inglesa. 

5.* El Tr ibunal anunciará opor tuna
mente, en el tablón destinado al efeoto, en 
la portería de esta Dlputaoión, el día y 
hora en que hayan de comenzar los ejer
cicios. 

6.* Al dia siguiente de terminados, el 
t r ibunal procederá á la calificación y 
elevará á la Dlputaoión la propuesta uni
personal pa ra cada una de las plazas, no 
haciendo objeto de calificación n inguna 
¿.1 resto de los aspirantes. 

7.* Los propuestos por el Tr ibunal 
serán nombrados por la Diputación Deli
neantes de la Secolón de Carreteras y 
Construcciones civiles, respectivamente, 
expidiéndoseles la correspondiente c r e 
dencial y titulo. 

Madrid 5 de Julio de 1905.=E1 Seore-
tar is , S. Vifials. 

8 5 3 . - 4 1 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de JO de Junio de 1905, 

Señores que asistieron: 
Díaz Agero (Pres iden te ) , Izquierdo, 

Hévia, Reixa, Oohoa y Fernández de la 
Vega. 

Abierta la sesión á las nueve en punto 
de la mafiana, bajo la presidencia del se
ñor don Alfonso Díaz Agero (Vicepresi
dente de la Comisión provino!*»'), y oon 
asistenoia de los ores . Vooales facultati
vos, D. Baltasar Hernández Brlz y don 
Andrés Ju r ado de la Pa r r a , fué leída y 
aprobada el Aota de la anterior. 

Aolo seguido la Comisión procedió á 
resolver incidenoias del actual reemplazo 
y revisión de exoepoiones de años an te 
riores, obteniendo el siguiente resul tado: 

Reemplazo de 1 9 0 5 . 
Centro. 

Núm. 250.—Enriquo Tr iguero Cano.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Congreso. 
Núm. 74.—Franoisoo Alonso López.— 

Inúti l . Exoluido temporalmente. 

Buenavista. 
Núm. 98.—Ricardo Sesma Arrar te .— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la L e y . 

Reemplazo de 1 9 0 1 . - R E V I S I Ó N 
Palacio. 

Núm. 51.—Manuel Alonso Garoia .— 
Soldado por haber resoltado útil . 

330.—Casto Marfa Pérez Díaz.—Inútil . 
Continúa exoluido temporalmente. 

389.—Emilio Charomeli Aronar .—Ta
lla: T533 mm. Continúa exoluido tempo
ra lmente . 

Inclusa. 
• 

Núm. 172.—Inocente Contreras Bueno* 
—Soldado por haber resultado út i l . 

Buenavista. 

Núm. 21.—Fernando Díaz Iglesias.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 

Palacio 
Núm. 125.—Simeón Vela Bilbao.—In

úti l . Continúa excluido temporalmente. 
154—Anastasio Forreras Rodríguez.— 

Utlt oondioional. 
160.—Juan José López Martínez.—In

úti l . Continúa exoluido temporalmente. 
167.—Demetrio T i b i a s Manr ique .— 

Soldado oondioional oomprendido en el 
easo sexto del ar t . 87 de la L-iy. 

168.—Viotor.ano Molina (Jarcia.—Pen-
diente. 

174. — Benigno Fernández Montes y 
Fernández.— Soldado oondioional oom
prendido en el oaso primero del ar t . 87 
de la Ley. 

178.—Joaquín Casas Marracó.—Inútil . 
Corr ioút exoluido temporalm nte . 

184.—Manuel Fernández Palacios .— 

Inútil. Continúa exoluido temporalmente-
186.—Rafael Gómez Curie!.—Soldado 

oondioional comprendido en el oaso s e 
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

194.—Isidro Cristóbal Uoeda.—Solda
do por haber cesado su exoepoión. 

207.— Buenaventura Ríyns 8ánohez.— 
Inúti l . Continúa exo nido temporalmente. 

208.—Pedro Mariano Navarro T a v i z o . 
— Inút i l . Continúa exoluido t empora l 
men te . 

213.—Fidel Nicolás Rodríguez Casta-
fio.— Soldado oondioional comprendido 
en el oaso segundo del ar t . 87 de la Ley . 

214.—Rafael Tejero Recio.—Útil oon
dioional. 

216. — Manuel Fernández . — Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso sexto 
del ar t . 87 de la Ley . 

218.—Manuel M .i t ínez Castro.—Solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. 

221.—Antonio Peoalva Asensio.—Talla: 
1*525 mm. Continúa exoluido t empora l 
men te . 

aoo Mariano O t i i u t » G a r r ; . i , , _ i ) i n -
d i e n t e . 

234. — J u a n Vicente Yugo.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la L -y. 

235.—Vioente Gutiérrez Laiseoa.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la L e y . 

247 —Manuel de la Serna Cánovas .— 
Solea lo por baber resultado el padre apto 
pa ra el t rabajo. 

251 —Panoraoio J iméoez T r a y a n o . — 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 l e la Ley. 

258. —Antonio Iborm Barrera .—Solda
do condioional oomprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la L e y . 

263.—Ángel Ben^gas On íz . — Tal la : 
1'533 m m . Continúa excluido t empora l 
men te . 

267. — A'fredo Bildóo Cal le .—Tal la : 
r 5 4 0 m m . Continúa excluido t empora l 
mente. 

272.—Deogracias García Tapia . —Sol
dado condiciona) comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 da la L e y . 

286.—Daniel Goya G . rola .—Soldado 
oondioional comprendí lo en el oaso s e 
gundo del ar t . 87 do la Ley. 

290 —Franoiaco Sánch z Cuervo.—Sol
dado oondioional o uiipreu hdo en el oaso 
segundo del a n . 87 de la Ley. 

291.—Santiago Al ora Santa María.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. 

292-— Rj t t e l Gómrz Gorgojo.—Inútil. 
Continúa exo.nido temporalmente. 

Congreso 
Núm. 228.—Antonio Ro'dáu F e r n á n 

dez. - I n ú t i l . Coutiuúa excluido t empo
ra lmente . 

Universidad 
Núm. 172 —Kugeni.» B áa Pastor .—Sol

dado uoudicion I oompri-ndldo en ei oaso 
primero dei a r t . 87 üe la Ley . 
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Butnaviata 
Núm. 131.—Gahrlel Pérez Cardiel.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segando del art . 87 de la Ley. 

La Serna 
Núm. 1.—Federico Martín Lávela.— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaeo 8egnndo del a r t . 87 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 1 8 — Fernando del Molino Bayas 

—Talla: 1 535 rom. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

21.—Vicente Regas Menéndez.—Solda
do oendiotonal comprendido en el caso 

8 e g u n d o del art . 87 de la Ley . Camplíó 
jas tres revisiones. 

85.—Julio Daniel Casas Aguirre.—Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del art . S7 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

88.—Felipe Trnjlllo Rósete.— Inútil . 
Ezoluido por bf>ber camplido las tres re
visiones qne previene la Ley. 

42.—Mariano Serrano Velasoo.—Inútil 
Exoluido por haber camplido los tres r e 
visiones que previene la Ley. 

43.—Ensebio Moncayo Parra .—Solda
do condioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones. 

46.—Roque Almazán Varón.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso pri
mero del a r t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

50.—Juan Pera'es Moral.—Soldadocon-
dioional comprendido en el oaso primero 
del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones. 

53.—Felipe Fernández Alvarez.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
pr imero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

55.—Fernando Martínez Rodrigues.— 
Inútil . Excluido por haber cumptico las 
tres revisiones que previene la Ley. 

69.—José González Villaverde.—Talla: 
1'500 mm. Exoluido por haber cumplido 
laa tres revisiones que previene la Ley. 

71.—Jesús Rivero.—Soldado condicio
nal comprendido en el oaso sexto del a r 
ticulo 87 de la Ley. Cumplió las tres r e 
visiones. 

79.—Agustín Pérez.—Soldado condioio-
n a l o o m p i g u J I d u CU el CASO R o x t o del a r -
tículo 87 de la Ley . Cumplió las tres r e 
visiones. 

89.—Pedro Tendero Pascual .—Inúti l . 
Exoluido por haber oumplido las tres re
visiones qne previene la Ley. 

95.—Juan Fernández Anes.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso p r i 
mero del arr. 87 de ¡a Ley. Cumplió las 
t res revisiones 

103.—Miguel Florenoio Oartas García. 
—Soldado oondioional comprendido en el 
oaso primero del art 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

107.—José Neira López.—Soldado con
dioional comprendido en el oaso segundo 
del ar t . 87 de la Léyí Pendiente de ana 
revisión. 

114.—Franoisco Jav ie r Lahalru Bur
gos.—Inútil . Excluido. Cumpl ió las tres 
revisiones. 

124.—Daniel Emilio 8an Román Mar
tínez.—Soldado condicional comprendido 
en el caso secundo del ar t . 87 do la Ley. 
Cumplió las tres revts innes . 

128.—José Roblado González.—Sóida 
do condioonat comprendido en el oaso 
primero del a r t . 87 de la L e y . Cumplió 
las tres revisiones. 

137.— Alberto Julio Rodeno Diez. — 
Soldado condicional comprendido en el 
oaao segundo del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las trea revisiones. 

141.—Carloe Pichel Aloalde.—Soldado 
por haber casado la excepción. 

147.— Gregorio Gómez Fe rnández .— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo de! art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

153. — T Í ajano DÍHZ Martín. — Inúti l . 
Exoluido. Cumplió las «res revisiones. 

161.—Emilio Rulz .—Soldado condicio
nal comprendido en el oaso sexto del a r -
tioulo 87 de la Ley. Cumplió las tres re 
visiones. 

154.— Indalecio Cerezo de Grado .— 
8o!dado condicional comprendido en el 
easo segundo del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

155.—Manuel Pérez Rincón. — Tal la : 
1*505 mm. Excluido. Cumplió las tres re-
visiones. 

157.—Manuel Cortezo Bonafé.—Talla: 
1*530 mm. Exoluido. Pendiente de dos 
revisiones. 

159.—Ensebio Odiaga Alonso.—Inútil. 
Excluido. Cumplió las tres revisiones. 

167.—Eugenio Ferrerò Lumbre ra s .— 
Pendien te . 

171.—Rioardo Gutiérrez del Valle.— 
Pendiente. 

177.—Julián Jesús González T i g e s . — 
Inút i l . Exoluido. Cumplió las tres r ev i 
siones. 

188.—Emilio Gatón Herrero.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*545 mi
límetros. 

193.—Jesús González Sánchez.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. Pendiente 
de una revisión. 

201.—Manuel Pizarro Zamora .—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 da la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

213.—Enrique Amaré Clemente—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
noveno del ar t . 87 de la Ley. Cumpliólas 
tres revisiones. 

215.—Antonio Baila y Tour i f l án . -So l 
dado oondioional comprendido en el easo 
segundo del art 87 de la L e y . 

218.—Juan Fernández Garda .—Sol 
dado oondicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones. 

219.—Miguel Arguello y Minaya.—Sol
dado oodicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la L e y . Cumplió 
las tres revisiones. 

222.—Ramiro Eugenio Algora Cueto.— 
Soldado por haber resultado út i l . 

232.—José Galán Cámara.—Soldado 
condioional comprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

233.—Emilio Guerrero de la Fuen te .— 
Soldado condioional comprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la L e y . Cum
plió las tres revisiones. 

244.—Franoisoo Benítez Gutiérrez .— 
Inúti l . Excluido. Cumpliólas tres revi
siones que previene la Ley. 

558.—Ángel Cabrerizo Aparioio.—Sol
dado por haber oesado la exoepoión. 

Q6£>.—TnmAo Ji iucuu Herránz.—Solda
do por haber oesado la exuopoión. 

278.—Eduardo Tenorio Garoía.— In
útil . Excluido. Cumplió las tres revisio
nes que previene la L e y . 

280.— Vicente Fernández Sopeña.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

284.— Lui? Campoamor S a n a b r i a . — 
Soldado condicionul comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la L e y . Cum
plió las tres revisiones. 

293.—Antonio Arenas.—Soldado oon
dioional oomprendido en el oaso sexto 
del ar t . 87 de la Ley . Cumplió las tres 
revisiones. 

295.—Ángel Rulz Garo ia .—Soldado 
oondioional comprendido en el oa60 s e 
gundo del art . 87 de la L ;y. Cumplió las 
tres revisiones. 

3 0 1 . — Fabriclano Quintanar Rodrí
guez.—Soldado oondioional comprendido 
en el caso segundo dèi art . 87 de la Ley . 
Cumplió las tres revisiones. 

316.— Abelardo Barranco Rlval ta .— 
Sohiado oondioional compr .ndido en ni 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. Cum 
plió las tres revisiones. 

821 . —Francisco del Río Ortega.—Sol-
dado por haber cesado la excepción. 

Palacio. 

Núm 334. — Ricardo Benito Tamayo.— 
Soldado condioional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. Cum
plió las tren revisiones. 

353.—Mariano Vitlapún Agulrre.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
segundo nel art . 87 de la Ley . Cumplió 
las tr«B revisiones. 

356-—Enrique Fernández Pueb la .— 
Reclámese oertiQoaoión al Director del 
Penal de AloalA de Donares. 

358—Manuel Diego Samperio.—Inútil. 
Exoiuído por haber cumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

370.—Bonifacio Aparioio Vecino.—Sol
dado oondioional oomprendido en el caso 

segundo del ar t . 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisknes . 

Hospicio. 
Núm. 382.—Rafael Hernández Absten

go.—Inútil . Exoluido por haber oumpli
do las trea revisiones que previene la 
Ley . 

Hospital. 
Núm. 49.—Antonio Emilio Millán Bur

gos.—Soidado por haber resultado útil. 

Congreuo. 
Núm. 58.—José Villaoampa Suesoan. 

—Soldado oondioional comprendido en el 
oaao secando del ar t . 87 de la Ley . Cum
plió las ires revisiones. 

Reemplazo de 1 9 0 1 . 
Palacio. 

Núm. 146.—Aurelio Mauricio Alvarez 
Cobo.—Soldado oondioional e m p r e n d i d o 
en el oaso segundo del art . 87 de la Ley. 

Remitir al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, debidamente informado, el 
reourao de nulidad interpuesto á nombre 
de Rafael Hernández Beltrán del distri
to del Hospital, reemplazo actual , contra 
el fa>lo de esta Comisión, fecha 26 de 
Abril último, declarándole soldado. 

Devolver al l imo. Sr. Director General 
do Administración,debidamente informa
dos, con arreglo á la Real orden de 24 
de Febrero último, las instanoias promo
vidas en solicitud de indulto de la pena
lidad del a r t . 31 d é l a Ley, por José 
Araujo Moreno, de Buenavista; y Arturo 
Montagut Enjuto, del Hospital. 

Por el Sr. Seoretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á el Representante 
del distrito que ha concurrido en este 
día á verificar las operaciones de Reclu
tamiento, si tenia la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, e t c . fueran las verdaderas 
personas interesadas en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 12$ del Reglamento 
habiéndose contestado afirmativamente 
por dicho representante, el cual identi
ficó la personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el a r t . 121 de la Ley, y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
oaso á todos los interesados el dereoho 
que les asisto de reourrlr en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernaoión, si no es
tuviesen conformes con el acuerdo a d o p 
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la Se
sión, extendiéndose la correspondiente 
Acta que Arman el Sr. Presidente de la 
Comisión y los Sres. Vocales con migo el 
Secretario de que oertifico. = V.° B ° = E l 
Presidente, Díaz Agero. = El Secretario, 
8imón Vifials. 

4 2 4 . - 2 2 . 

Guadar rama. Collado Mediano, Alped 
te, Collado Villalb», Mora'zarznl y Cere^ 
dilla, oomo asimismo, loa limítrofes y 

lindantes con es-os, cuidarán por todosT* 
medios posibles do cumplir los preoen t 
de la Ley do 10 de Enero de 1879, y R 

Hegión Agronómica de C d illa la Nueva 
J E F A T U R A 

Langosta 
La langosta, que tanto perjudica á la 

agricul tura, porque no hay especie vege
tal que no sea objeto de los ataques de 
este insecto, viene desde hace varios 
años, desarrollándose en algunos pueblos 
de esta provincia-, y si bien hasta la fe-
oha, los daños causados no son de itn-
tancia, es necesario evitar por todos los 
medios, que su excesivo desarrollo y 
propagaoión pued*m, on años venideros, 
destruir los intereses agrícolas que tan 
amenazados están por la presencia de la 
pinera que nos ocupa. 

Como en la actual idad, el i n seco se 
halla en su oompleto desarrollo y levanta 
el vuelo alto y sostenido para busoar, no 
sólo el sitio donde depositar tos gérmenes 
que hftn de formar la futura generaoión, 
si no t a m b e n el agua necesaria en que 
oalmar la irritación que le produce el 
desove, esta .Kfi tura se ve en la necesi
dad de dictar algunas disposiciones, en 
caminadas á la extinción de la p laga , y 
á evitar los males que en la salud pública 
pudiera ocasionar la presencia del insec
to en algunos sitios. 

A este efecto, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de El Escorial, San Lorenzo. 

glamento para su ejeouoión de 21 dé J¡¡ 
lio del mismo año . 

Por medio de los guardas , pastores ]» 
bradores y ouuntas personas anden'p 0Z 
el campo, se estableoerá una v i g ü a D o , 
exquisita, con objeto de observar loa 8 * 
tios en que el insecto se pose, para haoj 
la aovación, y una vez conocidos y a C 0 -
tados convenientemente, formarán n n , 
relaoión de las flnoas invadidas, espeoifl, 
oando el nombre del propietario, los li n~ 
deros, cultivos y la superfioie a p r o x i m a 
damente infectada de canuto, cuya relal 
ción remitirán al Gobierno de provincia* 
y á esta Jefatura , en la segunda quinoe-
na de Agosto próximo, según lo di*pu e J 
to en el ar t 5.° del Reglamento. 

Con objeto de evitar las alteraoione» 
que en la salud publica pudiera originar 
la aglomeración y muerte de langostas 
en el agua , se ordena h los Sres. Alcal
des, se cubran todas las charcas, fuentes 
pozos y abrevaderos de uso doméstico. 

Conocida la superfioie infectada de ca
nuto en cada pueblos, las Juntas munici. 
pales respectivas, procederán á formar 
los presupuestos de gastos é ingresos, p a . 
ra )a oampafia de extinción, con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 16, 17, i ^ 
19 y 20 de la Ley y O, 10 y 11 del Regla
mento vigente; advir t isndo á ¡os Sres. Al
caldes, que de no cumplir con la recti
tud que tan importante servicio requiere, 
ésta Jefa tura se verá en la neoesidad de 
dar conocimiento al Excmo. tfr. Goberna
dor Civil de la provincia, oon el fía de 
que se impongan las multas á aquello» 
que por su abandono ó leaidad se hagan 
acreedores á este correctivo, pues si les 
pueblos se llegan á convencer de la utili
dad de lo preceptuado, de seguro se evi
tarán los perjuicios ulteriores que nadie 
más que ellos lamentan en épocas en qns 
el mal no tiene remedio. 

Madrid 13 de Julio de 1905.=E1 Inge
niero Jefe de la Región, Manuel Rali 
Aguilar. 

8 5 0 . - 4 3 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la pr imera subasta 
anunciada para contratar la enajenación 
del solar núm. 19 de la calle del Espirita 
Santo, con vuelta á la del Tesoro, el 
Excelentísimo Sr. Alcalde, por su deore-
to fecha 10 drl actual , se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación, bajo 
los mismos tipos, condioiones y modelo de 
proposición que figuran insertos en d 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia del dia8 
de Junio anterior y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria, durante la* 
horas de dooe á dos, todos los días no fe* 
riados que medien hasta el remate. 

En su consecuencia, s;1 celebrará suba»" 
ta el día 16 de Agosto próximo, á las dooe 
en la Sala de remates de la primera Cas» 
Consistorial, Plaza de la Villa nuú. &• 
bajo la presidenoia del Excmo. Sr. Alo»1* 
de ó de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento. 

Madrid 12 de Julio do 1905 = E I Secre
tarlo, F . Ruano. 

845.—43. 
Cercedil la 

Del prado titulado «Juan Lorenzo,» 
to en este término munioipal, desapareo 
en la noche del 9 al 10 del actual, «o» 
caballer ía , perteneciente & la vecina de 

de es ta villa, doña Jul iana Martin Juez , 
las señas siguientes: Una yegua pelo c i 
tano obscuro, de unas seis cuartas y m e * 
dia de alzada, de tres años de edad, d 0 " 
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mada, he r rada de las cuatro ext remida
des, con estrella en la frente y en la n a 
riz, rozado el pelo en el lomo y en las 
na lgas , por los aparejos, recortada la crin 
entre las orejas, con la cola un poco más 
larga de los corvejones, sin hierro, se h a -
Haba criando y se ha presentado la cria 
s o la en la mañana del din 10. 

8e ruega á las Autoridades que, caso de 
ser hallada dicha caballería, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía para 
que la duefia pase á recogerla y p i r a pro* 
ceder á lo que haya logar en justicia. 

Ceroedilla 12 de Julio de 1905.=E1 Al-
oalde, Constantino Sáenz de Miera. 

848.—43. 

N a v a l c a r n e r o 
Hallándose terminados los apéndices a 1 

amillaramiento, de es:* Villa para el pró
x imo año natural de 1906, de la riqueza 
rustica y pecuaria, y el de u rbana , se 
anunoia al público por término de quince 
d ías , para oir redamaciones . 

Navaloaroero 12 de Jul io de 1905.=E1 
Alcalde accidental, Indelfonso Pérez . 

849. - 43. 

Tribunal Supremo 

S a l a de lo Contenc ioso -admin i s t ra t ivo 
Secretaría 

Relac ión d e l o s p l e i to s incoados ant« 
e s t a Sala 

D.Antonio de Jorge Sahogún, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
d e la Gobernación, en 15 de Abril de 1905, 
sobre concesión de un tranvía, llamado 
de Antón Martín, con tracción d e s a n g r e . 

D. C i r i o Guerrero Closa, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
l a Gobernación en 15 de Marzo de 1905, 
• obre premio de investigación en los 
bienes legados por doña Elena Fernández 
Matasaces. 

D. Ángel Martínez García, contra 
el aouerdo que dictó el Ministerio de 
Hacienda en 12 de Enero de 1905, sobre 
defraudación de la riqueza urbana contra 
D. Ramón Brunati . 

Compañía Trasatlántica, oontra aouer
do del Tribunal de Haoienda en 22 de 
Enero de 1905, sobre liquidación del ira-
puesto de utilidades del año 1902. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 
la Ley orgánica de esta jurisdioión, so 
anunoia al público para el ejeroioio de lo 9 

derechos que en el referido articulo 8e 
mencionan. 

Madrid 8 de Julio de 1905. = E 1 8eore 
tario Decano, Licenciado Francisco Ca
bello. 

8 0 4 . - 4 1 . 

Universidad de Salamanca 

J u n t a de lo» Coleg ios u n i v e r s i t a r i o s 

Habiendo de proveerse por oposición 
Una beoa para la Fsooltad de Teología; 
tres, para la do Fiiosofia y Let ras , sección 
de Letras; una , pa ra la de Ciencias, sec
ción de Qutmioas; y una, para la de 
Derecho, pertenecientes todas á los ant i
guos Colegios Mayores de esta ciudad, 
los jóvenes que deseen optar á ellas dir i 
girán sus soiioicirudes documentadas á 
la Presidencia de esta Jun ta , dentro del 
término de veinte días, á contar desde la 
Publicación en la Gaceta de Madril del 
anunoio presente que, para mayor pu
blicidad, se insertará también en los Bo-
i E T i 2 i E S OFICIALES de las provincias. 

Los ejerciólos darán principio en esta 
Universidad el día 18 de Septiembre p ró 
jimo venidero, á la hora y en el local que 

se anunciarán previamente en el tablón 
de edioios de la Esouela; y las condicio
nes p a r a tomar par te en ellos, asi oomo 
ja naturaleza de los mismos y los princi
pales derechos y obligaciones de los que 

rueren agraciados, son los que se detallan 
en los artículos del Reglamento de la 
Institución que á contituación se copian; 

Art. 3 . ° Las pensiones de los Cole
gios serán exc lus ivamente para las oa-
r re ras universi tar ias que determinen 
sus fundaciones, y p a r a los estudios de 
segunda euseñanza que preparan á las 
mismas; y tanto éstos oomo aquellas, se 
segui rán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan cursarse oon valor aca
démico en los Establecientes de ense
ñanza de dicha c iudad. 

Art . 13. Para ser admitido á la oposí* 
oión, se requieren las condiciones ei" 
galeotes : 

1.* Ser español, hijo legitimo, oatóli-
co y de buena conducta moral y rel i
giosa. 

2 . a Ser Bachiller con nota de Sobresa~ 
líente en el ejeroioio, por lo menos, de la 
sección á que corresponda la beca, y no 
tener nota a lguna de Suspenso en ningu
na d>: las de segunda enseñanza . Alos a s 
pirantes á las becas de Teología, que hu
bieren hecho en Seminario los aludidos 
estudios, no se les exigirá el grado de Ba-
ohiller; pero deberán tener una tercera 
parto de notas de AJeritisstmus y ningu
na de Suspenso en los propios estudios. 

Art. 14. Los ejeroioios de oposisión 
serán tree: 

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas , sacadas á la 
suerte , de cada una de las asignaturas do 
la segunda enseñanza, correspondientes 
á la sección respeotiva; 

El segundo, en desarrol lar por escrito, 
sin libros y oon aislamiento de tres horas, 
un tema propio de la segund i enseñanza, 
que será el mismo para todos los oposito
res de la Sección; y 

El tercero, en verificar, por esorito 
también, y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio práotioo, consistente en una 
tradución del Latín para los opositores 
en la sccoión de Letras , y en la reso-
luoióu de un problema de los estudios co
rrespondientes á la do Ciencias, para los 
opositores en esta. 

Pa ra el ejerciólo segundo se distribuí 
rán los opositores en ternas, haciéndose 
observaciones mutuamente los aspirantes 
de cada unr»; y para el ejercicio tercero 
se permitirá á los opositores en Letras el 
uso del Diocionario. y se proporcionará i 
los de Ciencias los útiles, instrumentos ú 
objetos que les fueren necesarios. 

La formación de programas , duración 
de las actos y carác ter en general de to
dos ios ejercicios, quedarán en cada caso 
& Ja prudente discreción del Tr ibnnal 
que juzgue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de las mismas y las con
diciones de instruoción en que se supone 
á los aspirantes. 

Art 16 Loa ejeroioios de los oposito
res serán calificados pr imeramente por 
su mérito absoluto para la aprobación ó 
reprobación de los mismos, y luego, por 
el mérito relativo entre (os aprobados, 
formándose al efecto en cada Secoión una 
lista numerada . 

Art. 17. Las becas recaerán precisa
mente en los que ooaptn los primeros 
números de estas listas, en relación eon 
las vacantes ; y si alguno de los que hu
bieran de tener beca dejase por cua l 
quier causa de posesionarse de ella, será 
l lamado á reemplazarle el número s i 
guiente que hubiese solicitado la v a 
cante. 

Asimismo, si alguno de los aspirantes 
agraciados no se hallnre matriculado en 
la Facul tad de su beca, y la época en 
que se verificasen las oposiciones no \ 

| fuesen y a hábil pa ra hacerlo, se le r e 
servará la beca hasta el ourso siguiente. 
Fuera de este caso, el agraciado que en 
el plazo de cuarenta y cinco días no se 
presentase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para ello, se 
entenderá que la renuncia. 

Art. 18. P a r a en t ra r en posesión de 
las becas de los Colegios' Mayores, es 
condición precisa hal larse matriculado 
en la Facul tad correspondiente; y si es
ta existiese en la Universidad de Sala
manca, hacer en ella la matrioula, ó 
t ras ladar la antes de la posesión. 

Art. 33. Los beoarioa de los Colegio 9 

Mayores tendrán los derechos siguientes 1 

1.° El de dislrutar la pensión as igna
da á las becas en general (actualmente es 
de dos pesetas diarlas), por el tiempo n e 
cesario para hacer los estudios de la L i 
cenciatura en la Facul tad que cursen, con 
sujeción á lo que se prescribe en el a r 
tículo 7.° 

2 ° El de que »e les costee por la Ins
titución el título de Licenciado en la F a 
cultad de su beoa, siendo sólo de su cuen
ta los derechos de expedioión y sello, 
cuando obtuvieren este grado con nota 
de Sobresaliente, y hubieren ganado con 
igual nota las tres cua r t a s partes de las 
as igna turas de su ca r re ra . 

3.° El ser pensionados con cuatro p e 
setas diarias, du ran te los nueve meses de 
curso par* hacer los estudios del Doctora
do en la Universidad Cent ra l , s i , además 
de hallarse en el caso anterior, prueban 
tener conocimientos del idioma francés y 
de otra lengua viva . 

4.* El de que se les costee por la I n s . 
tltuoión el título de Dootor, en igual forma 
que el de Licenciado, ouando obtengan la 
nota de Sobresaliente en las as ignaturas 
de este periodo y en los ejeroioios del 
grado; y. 

5.° El de ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas, para hacer un 
viaje científico al extranjero, cuya dnra -
oión no baje de un año, ouando hayan ob
tenido el título de Doctor, según el oaso 
anter ior ,y prueben,además, tener conoci
miento suficiente del idioma del país á 
donde p re tendan ir, pa ra hacer el viaje 
oon proveoho. 

Art. 34 Las obligaciones de los beoa-
rios de estos Colegios, serán: 

1 . a Matricularse upor tunamenteen las 
as ignaturas en que deban hacerlo. 

2 . a Asistir puntualmente á sus oíase* 
y hacerlo oon aplioaoión y aprovecha* 
miento. 

3 / Examinarse de las as ignaturas de 
su matrícula, en los ordinarios de Jnuio . 

4'.* Verificar sus grados dentro dej 
curso mismo en que se terminen los estu. 
dios de oada periodo. 

5 . a Demostrar, en la forma q u e para 
oada oaso se establezca, loa resultados de 
su viaja al extranjero, ouando lo hicie
ren. 

Art . 39. Todos los beoarios residentes 
en Salamanca presentarán en la Secreta
r ia de la Inst i tución, dentro de los prime
ros quince días del mes de Ootubre, las 
matríonlas de las as ignaturas que les c o . 
rrespondiere cursar en el año. Los resi
dentes fuera acredi tarán por medio de 
oertifioado la misma ci tounstancia, no in
cluyéndose en nómina ni á unos ni á otros 
mientras así no lo verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes en 
Salamanoa dejarán así mismo, en la Se • 
cre tar ia de la Instituoión, nota del domi
cilio en que habiten; y podrán ser obliga

dos á cambiarle, si no vivieren oon s e 
familia, ouando asi lo orea oportuno la 
Autoridad encargada de vigilar inmedia
tamente su oonduota.. . 

P a r a los efectos del artículo 56, núme
ro 4 * . del Reglamento de la Instiiuoión, 
se expondrán al público en el tablón de 
edictos de la Universidad, por el término 
de un mes, loa nombramientosde becarios. 

Salamanoa 7 de Julio de 1905 = El Rec
tor de la Universidad, Presidente, Miguel 
de Unamuno.=a»El Vocal Secretario, Sa l 
vador Cuesta. 

787.—40. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
ü . Lino Fabra t y San Vicente, Capi

tán de infantería de Marina, Juez ins
tructor de la Jurisdicción de Marina en 
la corte. 

Por la presente oito. Hamo y emplazo 
al procesado por deseroión, soldado de 
infantería de Marina, Luis López Alva-
rez, natural de Madrid, hijo de Juttn y 
Rifaeln, de veinte años de edad, soltero, 
de orlólo carpintero; entró á servir en el 
expresado Cuerpo en otase de vo lumar i -
el 17 de Agosto de 1903. cuyo pa rade 
ro se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al en que se inserte en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de I * provincia, 
comparezca en el Ministerio de Marina 
ante el Juez instructor; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y te para rá el peí juicio k que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, t amo civiles oomo 
militares, praotiquen las diligencias ne
cesarias, para la busca y captura del 
mencionado soldado, y oaso de ser h a b i 
do, lo remitan á este Juzgado, oon las se
gur idades convenientes. 

Dado en Madrid á 5 de Julio de 1905. 
= L l n o Fabra t . 

8 4 2 . - 4 8 . 
SAN ROQUE 

D- Rioardo Duarte Dcarte, primer T e 
niente del Batallón Cazadores Tarifa , 
núm. 5 y Juez instruotor del expediente 
que se instruye al soldado de este Bata
llón, José Benavente Soler, por la falta 
grave de faltar á la concentración á filas. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de justicia militar, por el 
presente edioto llamo, oito y emplazo á 
dicho José Benavente Soler, hijo de J u a n 
y de Milagros, natural del Puerto de S a n 
ta María (Cádiz), de veintiún años de 
edad, soltero, de profesión viaiante; pa ra 
que en el término de treinta días, á oon-
tar desde la íeoha, se presente en este 
Juzgado militar, sito en el Cuartel de In 
fantería de esta plaza, a fi:i de oír sus 
desoargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuioio 
que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
íQ. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
para que praotiquen cuantas diligencias 
sean necesarias , pa ra la busoa del refe
rido procesado, y oaso de ser habido lo 
remitan en oalMad de preso A ésta y á 
mi disposición, pues asi lo tengo aoorda-
do -n providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida pub' ioidad, insértese e c 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

San Roque 7 de Jul io de 1 9 0 5 . = V . C B . ° 
= E1 primer Teniente Juez instruotor. 
Ricardo Duarte.*=>El Sargento Secretario, 
Jus to Gamero. 

841.—43. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

BUENAVISTA 

p r imera instancia é insti acción dol dís-
rlto de Buenavista de esta corte. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Antonio Sánchez Manzano, mayor 
de edad, soltero, natural de Berja, provin
cia de Almería, que residió en Madrid 
calle de 3an Marcos, 30, 32 y 34. cnarto 
teroero, derecha, y veoino de Barcelona, 
pa ra que en el termino de diez dias , con 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
MaUncí.comparezoa en mi Sala audienoia, 
s i ta en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
que responda á los cargos que le resul
tan en el sumario que se le sigue por de 
nuncia falsa; apercibido qoe, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le p a 
r a r á el perjuicio á que hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas ¡as Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial procedan á 
ia busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignort>n, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en clase de preso en la Cárcel celular. 

Madrid 10 de Julio de 1905.=Manuel 
del Valle = E I Escribano, Sr. l»almao 
P . S. Indalecio de Miguel. 

840.—43. 

CONGRESO 
En vir tud de providencia diotada en 

1.° del actual , por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, en diligencias preparator ias 
de ejeouotón á instanoia de D. Agustín 
Ju l ián y Fnentes , que defiende en con
cepto de pobre, contra doña Dolores de 
Cesternee Moreno, como cuyo paradero 
actual se desconoce, se oita á esta últ ima, 
po r segunda vez, para que el dia 26 del 
aotual , á las diez de la mañana , compa
rezca en dicho J u z g a d o , a fin de recono
cer la legitimidad de la firma que apa
rece puesta por la misma, en on docu
mento pr ivado, fecha 16 de Febrero de 
1895, á la orden de D. Agustín Jul ián, 
por la cant idad de 3-940 pesetas, 46 cén
t imos, con venoimiento el 31 de Mayo si
guiente ; apercibiéndola que , de no com
parecer será declarada confesa en la legi
t imidad de dicha (lima pa ra los efeotos 
de la ejecución. 

Y á fin de que tenga efeoto la oitaoión 
y aperoibimiento acordado, expido la 
p re sen te cédula para su inserción en los 
periódioos oficiales. 

Madrid 3 de Jul io de 1905.=V.° B . ° = 
El Juez de pr imera instancia, Beneyto.*= 
El Actuario, Guillermo ¡ é r t z Menoia. 

807.—41. 
HOSPITAL 

D. Mariano Ordóflez y García, Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del dis t r i 
to del Hospital, de esta corte, por licenola 
del propietario. 

Por el préseme oito, llamo y emplazo á 
Josó Martínez Risco, natural de Santiago 
de Cuba, de veintiséis años de e d a d , hijo 
de Cormelo y de Josefa, soltero, jornale
ro, que habitó anteriomeote en la O H . l e de 
Luciente, núm. 5 piso bajo, y cuyoaoiual 
pa radero se ignora para que eu el térmi
no de diez dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserta en 
la bacetade Madrid, oomparezoa en mí 
Sala audiencia, sita en «I Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, con 
el objeto de hacer una resolución dictada 
por la Secoión 2 . a de esta Audiencia pro-
vlnoial , en causa qoe se le signe per el 
déüto de disparo; aperoibido q u e , de no 
Ter.ficarlo, será deoiarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poliola jndicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se 
fias personales son: es ta tura regular , p-lo 
oaatafío, ojos pardos, nar iz aguuefl*, oolor 
del rostro sano, y viste traje c o m p e t o de 
americana oolor ceniza, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Cárcel de esta corte. 

Madrid 8 de Julio de 1905.= Mariano 
Ordóflez.= El Escribano, Federico Gonzá
lez dei Rivero. 

8 3 5 . - 4 3 . 

D. Mariano Ordóflez Garoia, Juez de 
pr imera Instanoia é Instruooióo del d i s 
trito del Hospital de esta corte, por l i -
cenoia del propietario. 

Por el presente oito, llsmo y e m p a t o 
á Pedio Ta lave ía Yela, na tura l do t s i a 

corte, hijo de Valenlin y de Gregoria, 
de veintisiete afios deedad , oue dijo vivir 
anteriormenteen la calle de María Genara, 
núm. 2, b^jo, y cuyo actúa! paradero s« 
ignora, casado, pintor, para que en el 
término de diez dias . contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la (jauta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgarlos calle d t l Gene-
ral Castí ños, con el objeto de que e x 
t inga la pena que l e b a sido impuesta 
en oausa que se le sigue, por el delito 
de hu t to ; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le p a r a 
rá el perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la po ic ía judicial procedan 
á la tn«ca del exptesado procesado, cu 
yas sellas personales son: estatura r e 
gular, pelo meiafio, ojos azules, nariz 
regular , oolor del rostro moreno, viste 
de artesano, capa n r g r a , y gorra , y en 
caso de ser habido lo pongan á mi d is 
posición en la Cárcel de esta corte. 

Madrid 10 de Julio de 1905 =Mar iano 
Ordóflez. = El Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

836.—43. 
INCLUSA 

ü . Luis Rodríguez de Llera, J u e z de 
primera instancia é instru¿oión del d is
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
al procesado penado José Fernández 
Ruiz de veintisiete afios de edad, hijo 
de Manuel y de Angela soltero, za
patero, natural de esta corte, que tuvo 
su último domicilio en la calle de Carava* 
ca núm. 11 principal, y cuyo aotual -para 
dero se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguenle 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comp»re2ca en mi 

Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
con el objeto de que ext inga en la Cárcel 
cedular la pena de un mes y un dia de 
arresto mayor , que le ha sido impuesta 
por la Superioridad, en causa seguida 
contra él, por lesiones; apercibidoque, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial precedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
Befias personales son: estatura alta, pelo 
castalio, ojos pardos, nariz regular, oolor 
del rostro sano, y en el oaso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la Cár
cel cedular de esta corte. 

Madrid 10 de Julio de 1905.=Luis 
Rodríguez de L l e r a . —El Escribano, Pe 
dro Sánchez Covisa. 

8 3 9 . - 4 3 . 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
J u a n a Gómez N., ouyas demás ci rcuns
tancias y domioilio -e ignoran, que dijo 
virvir en la oalie de las Pefiuelas, núm.8 , 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrui, comparezca en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgado?, ca
lle del General Cusíanos, con el objeto de 
prestar declaración en oausa que se la 
signepor aprehensión de ocho k i los de t a -
baoo , el día 5 de Enero último, en la ca
lle del Divino Pautar, apercibida que, de 
no verifioarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lu
g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policia judicial prooedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
EefWs personales se desconocen y en cuso 
de ser hatdda la pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 8 de Ju ' lo de 1905.=Luis Ro
dríguez de Llera. =E1 Escribano, J u a n 
Marios. 

8 3 8 . - 43. 

PALACIO 
En virtud de providencia del S r . J u e s 

d t instrucción del distrito de Palaoio, de 

es taor te , diotada en el dia de hoy. en el 
sumario que se ins t ruye por estafa, á Sal
vador Robledo Díaz, se oita á un sogeto 
llamado Luis Arcas Cátala, (a) El Guiso, 
cuyo domioilio y actual paradero se ig
noran, para que comparezca en su Sala 
audienola, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castalios, dentro 
del término de ocho días, contados desde 
el siguiente al en qoe este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de pract icar var ias diligenoias su
mariales; bajo apercibimiento de parar le 
el perjuicio á que haya lugar con a r r e 
glo á derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades, tanto civiles oomo 
militares y ordeno á los agentes de la po
licia judicial, que practiquen diligencias 
para la detención y presentación en este 
Juzgado de dicho Luis Arcas Cátala. 

Madrid 8 de Ju ' io de 1903.=V.° B.°= 
José Maria Alós. = El Escribano Licen
ciado. J u a n Infante. 

809 - 4 1 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é Instru'oción del 
distrito de P a r o l o de esta corte, diotada 
en el dia de boy, en el sumario que se 
instruye por hurto de una caldera á An
drés Sánchez, se cita á Fraflcisoo Badilla 
Moran, que habitó en la calle de Hernán 
Cortés, 5, portería, y ouyo actual parade
ro se ignora para que comparezoa en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
dentro del término de oinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar una declaración; ba
jo apercibimiento de ser deoiarado inoar-
so de ta multa de *25 pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo-
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 4 de Julio de 1905.=V.° B . ° = 
Alós .=El Escribano, Licenciado J u a n In
fante. 

810 —41. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Polis Alonso, Juez de pr i 
mera instancia de la ciudad de Aloalá de 
Henares y su part ido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el pleito de menor ouantia de que lue
go se hará menolón, se ha dictado la Sen
tencia ouyo encabezamiento y parte d i s 
positiva dicen asi: 

Sentencia.—En la d u d a d de Alcalá de 
Henares, á l.° de Julio de 1905; el señor 
don Pedro de Solís y Alonso, Jues de pr i 
mera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía promovidos en 
concepto de pobre por doña Agustina 
Garcia Plaza, mayor de edad, viuda, de
dicada á sus labores, y vecina di esta 
oiudad, representada por el Procurador 
D. Pablo Ripoll, y defendida por el Le
trado ü . Franoisco Huerta; contra D. Ma
nuel Garcia González, oasado, mayor de 
edad, labrador y veoino de Pantón, pa r 
tido judiólaI de Moníorte, provincia de 
Lugo, que por su no comparecencia ha 
sido deoiarado rebelde sobre pago de pe
setas, y . . . 

Fallo: — Que debo oondenar y condeno 
á D. Manuel García González á que en el 
término de ocho dias, á oontar desde que 
esta Senteooia sea firme, pague á la d e 
mandante doña Agustina Garcia Plaza, la 
oantidad de 1.750 pesetas, intereses lega
les de ¡os mismos, á contar desde el 16 de 
Diciembre de 1S81 y las costa: . 

T mediante la rebeldía del demandan
te, notifiquese esta Sentencia en la forma 
prevenida en el a r t . 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento el vi I, publicándose los 
edtotos en el Boletín Oficial de esta pro
vínola y Oaceta de Madrid. 

Asi por esta mi Seuienoia, lo pronunoio, 
maudo y firmo.=Pcdro de Solis. 

Cuya Sentencia fué publicada en el 
minino dia de su fecha. 

Y para que se inserte en el Boletín. Oft-
oial de esta \ rovinoia á fin de que sirva 
de notifioaoión al demandado rebelde 
D. Manuel García González, se pone el 
presente. 

Dado en Aloalá de Henares á 4 de J u 
lio de lí>05.=El J u e s , Pedro de Solía.» 

El Seoretario, Lloenoiado, Regino Vlilaj 
villa. 

816.—42 
TORRELAGUNA 

Don Luis Sánchez ül loa y del P i D o , 
J u e z de primera instanoia de esta v i l i a y 

part ido de Torre laguna. r 

Por el presente hago saber: Qae en QJ 
expediente que se instruye en este J u 2 . 
gado á instanoia de doña Petra González 
Qninzáflos, v iuda dol Registrador, q U e 

falleoió en esta villa, D. Blas López Ma-
zón, en 18 de Septiembre de 1901, por S{ 
y en representación de sus menores hijos 
D. Eduardo, doña Carlota, dofla Claudia 
D Melchor y dofla Pe t ra López Gonzá
lez y D. Germán López González, su otro 
hijo, por su propio derecho, en solicitud de 
que se los devuelva la fianza constituid» 
por el finado para el desemp^fio de dicho 
oargo, y á dispo ición del l imo. Sr. Pre. 
sidente de la Audiencia territorial de 
Madrid, habiendo servido con aoteriori. 
dad en propiedad los Registros de Villa, 
martín de Valdeorras, Aliaga, é interi-
namento el de Huesca, Burgo de Osrna y 
Valdellanas, en su vi r tud, he acordado 
por providenoia de hoy, se anuncie por 
cuarta vez en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provlnoia, oonfor-
me á las disposiciones de la Ley Hipote
caria y su Reglamento, oon el fin de qae 
los que tengan que deducir una redama-
oión lo verifiquen ante dicho Juzgado á 
los efeotos consiguientes. 

Dado en Torreloguna á 8 de Julio 
de 1905 = E 1 Juez , Luis S. Ulloa.=El 
Esoribano, Lioenoiado José Key. 

815.—42. 

Juzgados municipales 

MOR ATA DE TAJÜÑA 
Don Viotorio de la Tor ro Galeote, Jaej 

muniolpal suplente de esta Villa de Mn-
ra ta da Tajuf lay encargado del Juzgado, 
por incompatibilidad del propietario. 

Por el presente hago saber: Qae eu 
virtud de providenoia de esta lecha, dio
tada en juioio verbal civil, sobre pago de 
oantidad, promovido por dofla Josefa Sal
cedo de Cuevas, contra D. Miguel Cebrián 
y Milano, se sacan á pr imera y públloa 
subasta, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado , el dia nueve del 
próximo mes do Agosto y hora de las 
once de su inafiana, las cuatro fincas si
guientes: 

Pr imera , Una viña en el sitio denomi
nado Miralobueno, tasada en trescientas 
ochenta y des pesetas con ooho céntimos. 

Segunda. Una viña en el sitio deno
minado oamioo de Bayona, tasada en 
ciento noventa pesetas y veinte céntimos. 

Tercera . Una viña en el sitio denomi
nado San Sebastián, tasada en ciento 
veinte pesetas; y 

Cuarta . Una tierra en el sitio denomi
nado Boca Alta, ocupada por tres mil se
tecientas siete cepas, en su mayoría pa
rrones, tasada en seteoientas ochenta pe
setas, todas en término municipal da 
Arganda del Rey, haoiendo an total de 
valor de las ouatro fincas descriptas, de 
mil cuatrocientas setenta y dos pesetas y 
veintiocho oéniimos. 

Advertencias y condiciones: 
Pr imera . Servirá d$ tipo para la su

basta la oantidad en que ha sido tasada 
oada fino», y no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Segunda. Los lioitadores, p a r a tomar 
par te en la subasta, consignarán previa
mente eu la mesa del Juzgado, el dle* 
por oiento del tipo; y 

Tercera . Los títulos de propiedad, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado , oon los cuales deberán 
oonformarse los lioitadores, y no tendrán 
derecho á exigir ningún otro. 

Es copia del original á que me remi* 0 ' 
Mor.ua de Tajufta, á doce de J a l l o . d * 

mil noveoientos oinoo.=E¡ Juez tnuo l ° 1 ' 
pal suplente, Viotorio de la Torre . 
P . S. M., Eduardo Vázquez. 

P . 
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